
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 149/2001, de 25 de
septiembre, de declaración de urgencia de
la ocupación de los terrenos para
ejecución de las obras de: «E.D.A.R. en
Salvatierra de los Barros».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo tiene atribuidas por De-
creto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Góbierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata viene sufriendo graves problemas de
contaminación higiénico-sanitaria que se producen en los arroyos
como consecuencia de los vertidos de aguas residuales que reali-
za la citada población, haciéndose necesaria la prolongación de
los colectores hasta la zona donde se ubicará la estación depu-
radora de aguas residuales con el fin de depurar las aguas ne-
gras y que sean devueltas al cauce en perfectas condiciones hi-
giénicas y sanitarias, poniendo fin a la contaminación ambiental
que se genera.

Las obras consisten, fundamentalmente, en la ejecución de los Co-
lectores, 6 aliviaderos de hormigón armado y la misma E.D.A.R.

El proyecto fue aprobado en fecha 15 de enero de 2001.

Habiéndose practicado información pública por Resolución de 6 de
agosto de 2001 (D.O.E. n.º 94, de 14 de agosto), dentro del plazo
al efecto concedido, se ha presentado escrito de alegación por Na-
tividad Torres Castaño, del que se ha tomado la oportuna anota-
ción a efectos del levantamiento de actas previas a la ocupación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 25 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-

nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «E.D.A.R. en Salvatierra de los Barros», con
los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento.

Mérida, a 25 de septiernbre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 150/2001, de 25 de septiembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de los terrenos para ejecución de las obras
de:  «Abastecimiento a Torre de D. Miguel,
Gata y Santibáñez el Alto».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo tiene atribuidas por De-
creto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por las obras de que se trata vienen sufriendo graves problemas
en la red de abastecimiento de agua, produciéndose constantemen-
te deficiencias en el suministro de agua potable y más aún en los
periodos estivales, con falta de caudal en sus captaciones subterrá-
neas y cursos de agua no permanente, problemas que se tratan de
solventar con la solución adoptada, que consiste en la ejecución de
una captación en el arroyo de San Blas, conducciones desde la
captación hasta una balsa de 120.000 m3, estación de tratamiento
de agua potable y conducciones a los diferentes núcleos de pobla-
ción. Todo ello viene amparado, asimismo, en el Decreto
3376/1971, de 23 de diciembre.
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El proyecto fue aprobado en fecha 9 de abril de 2001.

Habiéndose practicado información pública por Resolución de 6 de
agosto de 2001 (D.O.E. n.º 94, de 14 de agosto de 2001), dentro
del plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de
alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 25 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-

nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «ABASTECIMIENTO A TORRE DE D. MIGUEL,
GATA Y SANTIBAÑEZ EL ALTO», con los efectos y alcance previsto en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 25 de septiembre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 20 de septiembre de
2001, de la Dirección General de
Infraestructura, de citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Acondicionamiento, ensanche y mejora del
firme y trazado de la Ctra. EX-336 (antigua
BA-602) Villagonzalo-Oliva de Mérida. Tramo:
Villagonzalo-Oliva de Mérida.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «Acondicionamiento, ensanche y mejora del firme y tra-
zado de la Ctra. EX-336 (antigua BA-602) Villagonzalo-Oliva de Mé-
rida. Tramo: Villagonzalo-Oliva de Mérida», por acuerdo del Consejo
de Gobierno de 11 de septiembre de 2001, ha de procederse a la
expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art.
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresa los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que
consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Mérida, 20 de septiembre de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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